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(Actos aya publicación es una umduión para su aplicabilidad) 

D E C I S I ~ N  NNO 2455/2001/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 
de 20 de noviembre de  2001 

por h que se aprueba la lista de  sustancias prioritarias en el Ambito de  h política de  aguas. y por h 
que se modifica la Diredva  2000/60/CE 

(Texto pertinente a efeam dd EEE) 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNION 
EUROPEA, 

Visto el Tratado ConstiNtivo de la Comunidad Europea, y en 
particular el apartado 1 de su artículo 175, 

Vista la propuesta de la Comisión ('), 

Visto el dictamen del Comite Económico y Social ('), 

Previa consulta al Comite de las Regiones, 

De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 
251 del Tratado (>), 

Considerando lo siguiente: 

11) La Direaiva 7614641CEE del Conseio. de 4 de mavo de 
1976. relauva a la iontaminación causada por d&enni- 
nadas sustancias peligrosas verudas en el mediu ~cuáuco 
de la Comunidad (7 y lar directivas adoptadas en el 
marco de ésta repres&tan en la actualidad el principal 
instrumento de la Comunidad para controlar los venidos 
puntuales y dihisos de sustancias peligrosas. 

(2) Los controles comunitarios contemplados en la Directiva 
761464 CEE han sido sustituidos, armonizados y 
desarro 1 lados por la Directiva 2000/60/CE del Parla- 
mento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 
2000, por la que se establece un marco comunitario de 
aauación en el ámbito de la política de aguas (l). 

3 En virtud de la Directiva 2000/601CE deben adootarse 
medidas específicas a nivel comkikrio contra la Conta- 
minación de las aguas causada por determinados conta- 
minantes o rupoi de contaminintes que representen un 
riesgo signiicativo para el medio acuático o a travb de 
él, induidos los riesgos de esta índole para las aguas 
utilizadas para la captación de agua potable. Dichas 
medidas tienen por objeto la reducción progresiva de los 
vertidos. las emisiones v las verdidas v. en el caso de las 
 sustancia^ peligrosas ~riontarias dek&dar en rl punto 
30 del articulo 2 de la Directiva 2000/601CE. la inte- 
rrupción o supresión gradual de tales veiidos, emisiones 
y pérdidas en un plazo de veinte años desde su adopción 
a nivel comunitario, con el objetivo último, tal como se 

1 1 1 .  

DO C 268 de 19.9.2000, 11. 14 Dictunm d d  Pulamento ftropea de 15 de mayo de 2001 (no 
publicado aún en d Diano OficiG y Decii6n d d  Canrjo de 8 de 
octubre de 2001. 

(') DO L 129 de 18.5.1976. p. 23; Directiva cuya tíltima modificación 
la constiNye la Dimtiva 2000/60/CE (DO L 327 de 22.12.2000, p. 
I I  

reconoce en el contexto del logro de los objetivos de los 
acuerdos internacionales pertinentes, de conseguir 
concentraciones en el medio marino cercanas a los 
valores básico, por lo que se refiere a Id< sustancias de 
ongen narural y pr6xima< a cero por lo que respecta a 
Id< su<tancias ant6ttcas aruficiales. Para la adooción de 
dichas medidas es necesario establecer como an'exo X de 
Id D~renivd 2000,60/CE una lista de sustancias pnonrd- 
nas. iocluidas las sustancias peligrosas pnontanas La 
lista se ha preparado teniendoen Suenta las recomenda- 
ciones contempladas en el apartado 5 del artículo 16 de 
la Directiva 2000/60/CE. 

(4) En el caso de las sustancias de ongen natural o las 
sustancias generadas en procesos n a d e s ,  como el 
cadmio, el mercurio y los hidrocarburos policíclicos 
aromáticos (HAP), no es posible la plena eliminación de 
los vertidos, emisiones y petrlidas de todas las Lentes 
ootenciales. Esta circunstancia debe tenerse debidamente 
en cuenta cuando se elaboren las dirtintas direcuvar y las 
medidas que w adopten deben estar destinadas a inte- 
m v i r  los vertidos,~ernisiones v pérdidas en el agua de 
estasAsustancias peligrosas prion'&s originadas por las 
actividades humanas. 

(5) La Diretiva 2000/60/CE inuodujo en el apartado 2 del 
artículo 16 una metodología cientffica para seleccionar 
las sustancias rioritarias en función de su riesgo signifi- 
cativo para efmedio acuático o a trav6s de 8. 

(6) La metodología establecida en la Directiva 2000/60/CE 
permite, como opción más práctica, la aplicación de un 
procedimiento simplüicado de evaluación basado en los 
riesgos sustentado en principios cienu'ficos que tiene 
especialmente en cuenta: 

- las pmebas relativas al peligro intnhseco de la 
sustancia en cuestión y, en especial, su ecotoxicidad 
acuática y su toxicidad humana a wavb de vías 
acuáticas de exposición, 

- las pruebas obtenidas mediante el seguimiento de 
una contaminación ambiental extensa, y 

- ouos faaores de pertinencia probada que puedan 
indiw la posibilidad de que exista una contamina- 
ci6n ambiental extensa, como el volumen de produc- 
ción o de utilización de la sustancia en cuestión y sus 
modalidades de uso. 
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(7) Sobre esta base, la Comisión ha desanollado un sistema 
combinado de fiiación de prioridades basado en medi- ~ 

cienes y modelo; denominado COMMPS (combined moni- 
tarinp-based and modellinp-based priairtv settinp), en colabo- " 
ración con expertos de las partes interesadas, entre las 
que se cuentan el Comité CienuTico de Toxicología, 
Ecotoxicología y Medio Ambiente, los Estados miem- 
bros, los países de la AELC, la Agencia Europea del 
Medio Ambiente, las asociaciones empresariales euro- 
peas, induidas las que representan a las pequeñas y 
medianas empresas, y las organizaciones ecologistas 
europeas. 

(8) La Comisión debe asociar al procedimiento COMMPS a 
los Estados candidatos a la adhesión a la Unión Europea 
y, con carácter prioritado, a aquellos Estados por cuyo 
i d t o r i o  fluyen'cursos de ag& que también &vies& 
el temtorio de un Estado miembro de la Comunidad o 
desembocan en éste. 

(91 Se ha seleccionado una ~rimera lista de 33 sustancias o 
grupos de sustancias priorimias sobre la base del proce- 
dimiento COMMPS. desvués de un debate público 
abierto y vanspamte con las partes interesadas. 

(10) Es aconsejable la adopción inmediata de esta lista para 
que puedan aplicarse de manera oportuna y continuada 
controles comunimios sobre las sustancias peligrosas, 
de conformidad con la estrategia que se contempla el 
articulo 16 de la Directiva 2000/60/CE, en especial las 
propuestas de controles que se contemplan en el apar- 
tado 6 del artículo 16 y las propuestas de normas de 
caiidad contempladas en el apartado 7 del artículo 16 
con el fin de cumplir los objetivos de la presente Direc- 
tiva. 

(11) La lista de sustancias prioritarias adoptada en virtud de 
la presente Decisión s;sriruye a la lirr; de oustdnclds que 
conuene la Comunicaaón de la Comisión al Conselo. de 
22 de iunio de 1982. relativa a sustancias veliero&s que 
pod& incluirse en la lista 1 de la ~irecti;a 7914641C'~~ 
del Consejo (9. 

(1 2) De conformidad con el apartado 3 del artículo 16 de la 
Directiva 2000/60/CE, la identificación de las .sustancias 
peligrosas prioritarias- exige que se tenga en cuenta la 
selección de sustancias de riesgo realizada en la legisla- 
ción comunitaria pertinente relativa a las sustancias peli- 
grosas o en los acuerdos intemacionales pertinentes. Las 
sustancias peligrosas se definen en la mencionada Direc- 
tiva como das sustancias o auvos de sustancias que son 
tóxicas, persistentes y pued& &usar bioacumulaAón, así 
como otras sustancias o grupos de sustancias que 
entraaan un nivel de desg: aÜálogoz 

(13) Entre los acuerdos internacionales pertinentes se 
incluyen, entre otros, el Convenio OSPAR sobre la 
protección del medio marino del Atlántico nororiental, 
el Convenio HELCOM para la protección del medio 
marino en la zona del mar Báltico, el Convenio de 
Barcelona vara la orotección del mar Mediterráneo 

(14) La selección de sustancias prioritarias y la identificación 
de sustancias peligrosas prioritarias con vistas al estable- 
cimiento de controles de emisiones, vertidos y pérdidas 
deben convibuir al logro de los objetivos y al cumpli- 
miento de los compromisos de la Comunidad en virtud 
de los convenios intemacionales para la protección de 
las aeuas marinas. en especial a la aplicación de la 
esaafegia relativa a las iustancias pehgrosas que se 
adoptó en la reunión ministerial de OSPAR celebrada en 
199'8 en el marco del Convenio sobre la protección del 
medio marino del Atlántico nororientai, de conformidad 
con la Decisión 98/249/CE del Consejo (3. 

(ir) La identificación de las sustancias peligrosas priorimias 
induidas en la lista de sustancias prioritarias se debe 
hacer teniendo en cuenta, entre otras cosas, las sustan- 
cias peligrosas respecto de las cuales se pactó, mediante 
acuerdos internacionales, la interrupción o supresión 
gradual de sus vertidos, emisiones y pérdidas, como por 
ejemplo las sustancias peligrosas cuya supresión gradual 
ha sido acordada en foros intemacionales como la OMI, 
el PNUMA y la CEPE; las sustancias peligrosas respecto 
de las cuales se acordó en el Convenio OSPAR, con 
carácter ~rioritario. la intemioción de los vertidos. 
emisiones' y induidas ias sustancias peligrosas 
identificadas por el sistema Dvnamec de selección 1 (') o 
In (9 de OSPAR: las sustan&s peligrosas que entraeen 
un .nivel de riesgo análogo> al de las sustancias persis- 
tentes, tóxicas y que pueden causar bioacumulación 
(PTB), como las sustancias perturbadoras del sistema 
endocrino identificadas en la estrategia OSPAR; y los 
metales pesados incluidos en el ~r&ocolo sobré los 
metales pesados del Convenio de la CEPE sobre la conta- 
minacióñ atmosférica transfronteriza a gran distancia y 
seleccionados para acciones prioritarias en el ámbito de 
OSPAR 1998 y 2000. que den origen a un .nivel de 
riesgo análogo. al de las PTB. 

116) La eficacia de las medidas contra la contaminación del 
agua exige que la Comisión se esfuerce por promover la 
sincronización de las investigaciones y de las conclu- 
siones realizadas en el marco del Convenio OSPAR y en 
el ámbito del procedimiento COMMPS. 

(17) El procedimiento COMMPS se ha disaado como un 
insvumento dinámico para fijar las prioridades de las 
sustancias peligrosas, y 'abiertó a mejÓras y perfecciona- 
mientos conünuos, con vistas a una revisión y una 
adaptación de la primera lista de substancias 
como máximo cuatro aüos despues de la entrada M 
vigor de la Directiva 2000/60/CE y, posteriormente cada 
cuatro aüos como mínimo. Para garantizar que todas las 
sustancias potencialmente priorimias se tomen en 
consideración en el siguiente proceso de selección es 
necesario que ninguna sustancia quede sistemáticamente 
excluida, que se tengan en cuenta los mejores conoci- 
mientos disponibles y que se incluyan en el proceso de 
selección todos los ~roductos químicos v todos los 
plaguicidas presentes en el mercado de la ÚE, así como 
todas las sustancias identi6cadas por OSPAR como cpeli- 

contra la contaminación, los convenios adoptados en el grosasn. 
ámbito de la Organización Marítima lnteinacional, el 
Convenio PNUMA sobre los contaminantes orgánicos 
persistentes y el Protocolo sobre los contaminantes orgá- 
nicos persistentes del Convenio CEPE sobre la contami- 
nación atmosférica msfronteriza a gran distancia. 

(4 DO C 176 de 14.7.1982. p. 3. 

DO L 104 de 3.4.1998, p. 1. 
No inhemtunente biodegndables y log Kow (cocficimte de agua- 
octanol) > 5 o BCF (factor & bioconcenmción) > 5 000 y toxicidad 
acubtica aguda r 0.1 mgji o considendo cance ' eno mudgmo o 
t6xico para la reproducción (CMR) de loa mam%ros: 

(') No inbwntanente biodegndablea y log Kow a 4 o BCF a 500 7 
toxicidad acustica aguda 6 1 mgji o considendo cancerígena, muta- 
geno o tóxico para la reproducción (CMR) de loa mamíferos. 
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(18) La eficacia de COMMPS queda ampliamente determinada 
vor la disvonibilidad de datos oeitinentes. Se ha consta- 
iado que ¡a actual legislación Comunitaria en materia de 
productos químicos adolece de una importante carencia 
de datos. El objetivo de la Directiva 2000/60/CE sólo 
puede alcanzarse plenamente si se consigue una plena 
disponibilidad de los datos mediante la revisión de la 
legislación comunitaria relativa a los productos 
químicos. 

1191 La referencia al orocedimiento COMMPS no im~ide  aue 
la Comisión pueda re~urnr a técnicas de evaluackn d i  la 
nocividad de detenninadas substancias M elaboradas o 
incluso empleadas en otras actividades dé lucha conva la 
contaminación. 

(20) De conformidad con la leva c) del articulo 1 de la 
Directiva 2000/60/CE, las futuras revisiones de la lista de 
sustandas priiritaiias con arreglo al apartado 4 del arte- 
d o  16 deberán conmibuir a la interrupción de las 
emisiones, vertidos y pérdidas de todas las sustancias 
peligrosas para el año 2020 a uavés de una inclusión 
progresiva de nuevas sustancias en la lista. 

1211 En la revisión v la adaotación de la lista de sustancias 
prioritarias se 'deben .tener debidamente en cuenta, 
además de un procedimiento COMMPS oetíeccionado, 
los resultados de las revisiones realizadas en el marco de 
la Directiva 911414lCEE del Consejo, de 15 de julio de 
1991 relativa a la comercialización de oroductos fitosa- 
nimios ('), el Reglamento (CEE) no 79 3i93 del Consejo, 
de 23 de marzo de 1993. sobre evaluación v control del 
riesgo de las sustancias Gstentes (') y la ~irectiva 98/8/ 
CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de 
febrero de 1998 relativa a la comercialización de 
biocidas (3 y, en su caso, otros datos científicos proce- 
dentes de la revisión de directivas existentes o nuevas, en 
pariicular en el marco de la normativa en materia de 
vroductos auímicos. Con el fin de moderar los costes. 
debe evitarse la duplicación de controles de las sustan- 
cias. Al adaptar las listas debe ser posible clasificar una 
sustancia taÜto en una categoría de prioridad superior 
como en una inferior. 

('1 DO L 230 de 19.8.1991. 1. Directiva cuya última modificación 
la corutituye k Direcm ~ F o I / ~ ~ / c E  (DO L 176 de 29.6.1001, p. 
L., 

HAN ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Articulo 1 

Se apmeba la lista de sustancias prioritarias, incluidas las 
sustancias identificadas como sustancias peligrosas prioritarias, 
que se contempla en los apamdos 2 y 3 del aru'nilo 16 de la 
Directiva 2000/60/CE. Dicha lista, que se detalla en el anexo de 
la presente Decisión, se añade a la Directiva 2000/60/CE como 
anexo X. 

La lista de sustancias prioritarias establecida en WNd de la 
presente Decisión sustituird a la lista de sustancias que figura en 
la Comunicación de la Comisión de 22 de junio de 1982. 

Altí~lo 3 

A fin de garantizar el examen de todas las sustancias potencial- 
mente prioritarias, la Comisión y los Estados miembros garanti- 
zarán la puesta a disposición de los datos relativos a las sustan- 
cias y a las exposiciones necesarios para la ejecución del proc* 
dimiento COMMPS. 

La presente Decisión en& en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Opcial de las Comunidades Europeas. 

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados 
miembros. 

Hecho en Bmsdas, el 20 de noviembre de 2001. 

Por el Parlamento Europeo Par el Consejo 

La Residenta El R&te 

N. FONTAWE A. NEYTS-WEBROECK 
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ANEXO 

*ANEXO X 

LISTA DE SUSTANCIAS PRIORITARUS EN EL LMBITO DE LA POL~TICA DE AGUAS (7 
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('1 Bn los ciaos m que ae hui selessionda ggrvoor de wtuicias, se citan sustuidas qrrscntltivz< tlplce< IndMdudu cano puúnctma nimtalhoa (mire p u á t a i a  y 
ain númcm). Las contmla que se a t ab lnun  irán dirigidos a s t u  w tu i c iu  indhiidulai, sin perjuicio de p puedsn Induirse, m su uao, o tm <u<wclrs 
r rpmt i t h r r a  mdivihidcs 

(^4 Patos gmpos de suatuicirs Induyai nomalmente un númem considerable de mmpudor  individuala. Bn la r c t d l d d ,  no u poaiblc ~ablecetppiimelma hdiutivm 

(31) 

(32) 

(33) 

~pmpildoa. 
(7 BU W r n c i l  pdorituil u t l  <iuJda a a ~ d i o  pua su idmtificuión como poalblc "swtuicii pdigmar pdomida". Li Comblón p m m u r i  d Pulunmto Eumpco y al 

Conaqo una pmpuar .  pua  Su rlasificicl6n final m un p l m  no superior a 12 mers  tna b apmbicibn de esla l lau B«a mbib no rñNd d d m d v i o  apblecldo 
en el d a 1 0  16 de 11 Dlrrntya 2000/60~6 PUL l a  pmpuaui  de rantmlu de h Comldlón 

P') S610 patibmmobiícniihcr (número CAS 3253441.9). 
P.") a fluommlma Rgun a l e  Ilata como mdicador de otros hidmcaibuma pol imi t icoa  mis pcügmsos. 
( )  U 6  N ú m  de registro del Chmirnl A&& %Mes. 
) Númem UE: Númm de qia t ro  dd catilogo m p s o  de awtmriu quimtm commWlvdas o de I i  lisa eumpu. de austuiclsa qulmius notlfiudrs (BUNCS)., 

36643-28-4 

12002-48-1 

120-82-1 

67-66-3 

1582-09-8 

no aplicable 

234-413-4 

204-428-0 

200-663-8 

216-428-8 

(TnbutUtín catión) 

Triclorobencenos 

(1,2.4-tnclorobenceno) 

Triclorometano (dorofomo) 

Trfiuralina 

0 C**) 

m ('9 


